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eOBÍERNO CIVIL

Circular num. 156/65
Da vigente Ley de Asociaciones 

191/1964, de 24 de idiciembire, en sus 
disposiciones transiitorias, establece: 
“Priitnera. Las Asociaciones actual- 
menté reconocidas deberán cumpliir 
los preceptos de esta Ley que les 
sean aplicables, aidaptando a la mis
ma sus Estatutos y sollicitando, en 
su caso, las declaraciones necesarias 
de la Administración. Segunda. Si 
en el aplazo de un año, a paertir de la 
publicación de la presente Ley, di
chas Asociaciones no.se hubieran 
sometido a sus preceptos, Se consi
derarán disueltas”.; disposiciones que 
aparecen desarrolladas en las transi
torias del Decreto 1.440/1965, de 20 
de mayo, por el qu¡e se dictan nor
mas complementarias de la Ley.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para conocimiento 
de todas las Asociaciones actualmen
te reconocidas; cuyos representantes 
podrán consultar, en el Negociado- de 
Asuntos Gener ailes de este Gobierno 
Civil, cuantas dudas tengan en rela
ción con la adaptación de las mis
mas a la nueva Ley.

Valladolid, 13 de julio de 1965.-—El 
gobémadior civil, .losé Pérez Busta
mante.

Circular num. 157/65
En uso de las facultades que me 

■concede el artículo 1.®, en relación 
con el artículio 6.°, de la Orden dei 
Ministerio- de Agricultura de 21 de 
junio de 1965 (Boletín Oficial del 
Estado del día 28), y a propuesta dei 
Comité Provlnciaíl de Caza y Pesca, 

he acorado autorizar la caza de las 
especies codorniz, tórtola y paloma, 
desde el domingo día 8 de agosto 
hasta el domingo- día 12 -de septiem
bre dei corriente año (ambos indlusi- 
ve), quedando nuevamente estableci
da la veda a partir de esta última 
fecha; concediéndose esta autoriza
ción para aquellos parajes en que 
las cosechas estén levantadas y re- 
servándose este Gobierno la facultad 
de reducir dicho plazo si las circuns
tancias lo exigieren.
. La Guardia Civil, guardas jurados 
y demás agentes de mi Autoridad, 
vigilarán, con todos interés, el cum
plimiento de las disposiciones lega
les sobre el ejercicio de la caza y 
principalmente el que en el período 
antes señalado, no se cacen más 
especies que las autorizadas.

Valladolid, 13 de julio de 1965.—El 
gobernador civil, .José Pérez Busta
mante.-

Releijación de Hacienda

El Ministerio -de Hacienda ha dic
tado la siguiente -Orden Ministerial, 
con fecha 3 de junio de 1965:

“Vista la propuesta de la Comisión 
Mixta designada pa r a elaborar las 
conditiones a regir en el Convenio 
que se indica, este Ministerio, en uso 
de las facultades que le otorgan las 
Leyes de 28 de diciembre de 1963 y 
de 11 de junio- de 1964, y la Orden 
de 28 de julio de 1964, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Fábricas dé Yesos, de 
Valladolid, con limitación a los he- 
ohos imponibles por actividades ra
dicadas dentro- de la jurisdicción de 

1 la Delegación de Hacienda, para 

exacción del Impuesto- Tráfico de Ías 
Empresas, por las actividades de fa
bricación de yeso, para el período de 
año de 1965 y con la níención de

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión Mixta en su propuesta!

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividad(es expresadas, que pa- 
sa-n a detailarse:

HECHOS IMPONIBLES

1 .® Tráfico de las Empresas.—^Fa
bricación, 9.000.000 de pesetas, cuota 
al 1,5 por 100, 135.000 pesetas.

2 .® Arbitrio provincial.—Cuota al 
0,5 por 100, 45.000 pesetas.

Total 180.000 pesetas.
Cuarto. La cuota global a satisfa

cer por el conjunto de contribuyen
tes acogidos al Convenio y por razón 
de los hechos imponibles convenidos, 
se fija en ciento- ochenta mil pesetas. 
' Quinto. Las reglas de distribución 
de la- cuota global para determinar 
la individual de cada contribuyente, 
serán las que siguen: Volumen de 
ventas, características de la instala
ción y personal empleado.

En las bases anteriores y cuotas 
correspondientes, æ han excluido 
lás operaciones realizadas con las 
provincias dé Santa Cruz de Teneri
fe- y Las Palmas de Gran Canaria, 
asi como con las Plazas de Soberanía 
dél Norte de Africa.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyen
tes de sus obligaciones tributarias 
p-or períodos y conceptos no conve
nidos; ni de expedir, conservar y 
exhibir las facturas, copias, matrices 
u otro-s documentos librados o reçu 
bidos, ni de llevar tos libras y regis
tros preceptivos; ni, en general, de
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2 17 de julio de 1965

las 'abligaciones focranales, contables 
. o documeintailes establecidas, salvo la 

presentación de declaraciones- liqui- 
daiciones trimestrales'.

Octava Ed la documentación a ex
pedír* según, liais ttuormas reguiladoras dtel 
Impuesto se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio.

Noveno. La determiiinación de las 
cuotas adicionales: la tributación 
aplicable a las altas y bajas que se 
produzican durante la vigencia, del 
Convenio.; el ’procedimiento para 
sustanciar las* reclamaciones de ‘'os 
agrupados, y las normas y garantías 
para la ejecución del Convenio, ?' los 
efectos del mismo, se aj,ustarán a lo 
que para estos fines señala la Orden 
de 28 de julio de 1964.

Dé: imo. Los actos sujetos a impo
sición. las bases tributarias y los pla
zos de pago de las cuotas individua
les establecidos en este Convenio 
para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas regirán asi
mismo' para el Arbitrio provincial' 
creado por el artículo 233-2) de la 
Ley de Reforma del Sistema Tribu
tario de 11 de junio de 1964, salivo 
para los conceptos que el mismo ex
ceptúa; en ejecución de cuyo pre
cepto y de la presente norma sé pro
cederá a aplicar automáticamente a 
las baises tributarias el tipo unifor
me de gravamen que señale el Go
bierno' para el Arbitrio provincial.

Undécimo. Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimiento 
de su misión, los derechos y deberes 
que determinan el artículo 99 de la 
Ley General Tributaria de 28 de di
ciembre de 1963, y la norma 12.% 
apartado 1), párrafos a), b), c) y d) 
de la Orden Ministerial de 28 de 
julio de 1964.

Disposáción final. En tod'O lo no 
regulado expresamente en la presen
te, se estará a lo que dispone la Or
den de 28 dé julio de 1964.

Lo que-digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.—Dios guarde a 
V. 1. muchos años.—'Madrid, 3 de ju
nio de 1965.—P. D., Félix Ruz Ber
gamín”.

Y^ladoító. 14 de junio de 1965.— 
^JEí* delebam de Hacienda, .losé de 

y Lago.
8 \ 1.973 -1.691

\ W^MííiniKIIII BE JBSTIHI

EDICTO

Don José de Castro Grangel,, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante la Sala de 

lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 124 de 1965, por

1 el procurador don Samuel Alonso 
García, en nombré y representación 
de don José Váziquez González, con
tra acuerdo del Tribunal Eœnômico- 
Administrativo Provincial de Valla- 
doilid, de 15 de mayo de 1965, dictado 
en reclamación económico - adminis
trativa interpuesta por el recurrente 
con el número 68 de 1964, contra 

! Cuota de Beneficios girada por la 
¡ Administración de Rentas Públicas 

de la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, que le denegó la bonifica
ción del 90 por 100 del Impuesto 
Industrial, por la construcción de 

1 viviendas de renta ilimitada, habién
dose acordado en providenoia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recursO' mencionado, en el “Boletín 
Oficial” de la pirovinioia, para que lle
gue a conocimienito de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan te
ner algún derecho en el acto recu
rrido, según lo dispuesto en el 
artículo 64, número 1." de la Ley de 
esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a 7 de julio de 
1965.—José de Castro Grangel.

2.169

Juzgados de primera instancia e '

VILLALON DE CAMPOS
Don Isidoro García Fernández, secre

tario del Juzgado de primera ins
tancia de Villalón de Campos y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivos seguidos en este Juz- 
gado,| a instancia de don Luis Cuni 
Mercader, como presidente y repre
sentante de la Cooperativa Oomaírcal 
del Campo' del partido de Villalón, 
contra los herederos de don Cirilo 
Ortiz de la Cuesta y contra quienes 
se orean con derecho a su herencia, 
todos ellos en rebeldía; se ha dicta- 
’do la siguiente sentencia cuyo enca
bezamiento’ y parte dispositiva es 
como' sigue :

Sentencia.—Villalón, de Campos, a 
diez de junio de mil novecientos se 
sonta y cinco.

Vistos ipor el señor don Saturnino 
Pérez Fernandez-Viña, juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido, lo's presentes autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el procura
dor don Pascual Muñoz Muñoz, eh 
nombre y representación de don 
Luis Cúni Mercader, mayor de edad, 
casado, ingeniero agrónomo y vecino 
de Madrid, como presidente y repre
sentante de la Cooperativa Comarcal 
del partido de Villalón, el que ha 
sido dirigátío por el letrado don Te
lesforo' Gordaliza Martínez, contra la 
herencia de don Cirilo’ Ortiz de la 
Cuesta y contra los que se crean 

con. derecho a ella, vecino de Ceinos 
de Campos, que han sido declarados 
en rebeldía sobre reclamación de 
cantidad; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adélante, hacer 
trance y remate en los bienes embar
gados y que en 10' sucesivo puedan 
embargarse com o herencia de don 
Cirilo Ortiz de la Cuesta, y con su 
producto, entero y cumplido pago al 
acreedor don Luis Cuni Mercader, 
como presidente y representante le
gal de la Cooperativa Comarcal. del 
partido de Villalón, por la cantidad 
de noventa mil pesetas de principal 
de la deuda reconocida y los intere
ses, pactados al cinco por ciento, 
desde la fecha de otorgamiento de la 
escritura de préstamo y costas, en 
cuyas costas debo condenar y conde
no al citado deudor; notifíquese es
ta resolución en forma legal, sí den
tro del plazo no se solicita la 
notificación personal de esta senten
cia.—Así por esta mi, 'sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—’Saturnino Pérez 
Fem ándezrViña.—'Rubricado.

La anterior sentencia fue publica
da eh mismO' día de su fecha.

Y para que conste y publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de Valladolid y sirva de notificación 
en forma a los, demandados rebeldes 
herederos de don Cirilo Ortiz de la 
Cuesta y cuantas personas se crean 
con derecho a ella, libro y firmo el 
presente en Villalón de Campos, a 
dieciocho de junio de mil novecien
tos'- -sesenta y dnco.-^El secretario, 
Isidoro García.

' 2.183-1.692

^r#^U2gados Municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2'
1 CEDULA DE CITACION

i, El señor juez municipal del distri-
1 to número dos de Valladolid, en 
i providencia' dictada en el día de la 

fecha en él juicO' verbal de faltas se
guido en este Juzgado, con el núme
ro 412 'de 1965, sobre lesá'ones, ha 
acordado que se cite por medio de 
la presente a Luis Alonso Baltanes, 

1 hoy en ignorado paradero, para que, 
' el día 29 del corriente y hora 'de las 
i once, comparezca en la Sala. Audien

cia de este Juzgado, a fin de prestar 
declaración.

Y para que conste y su inserción 
en el “Bolletín Oficial” de la pirovin- 
cia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a diez de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco.—El se
cretario' (ilegible).

i 2.216

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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